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Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-01222  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes falencias: 

 
1. Allegue certificado de vigencia y no revocatoria del poder general conferido 

mediante Escritura Pública No. 0436 del 21 de febrero de 2022 de la Notaría 

18 del Círculo de Bogotá, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes, toda 

vez que el aportado con la demanda data del 1 de febrero hogaño.   

 
La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.     

 
Notifíquese,1 

 
 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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